
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
     Proceso:      LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR 
                         PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.  
    Radicado:   110014003016 2023 00842 00 
 Insolvente: JESUS ANTONIO HERRAN FANDIÑO                                                                                   

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1  se dispone:  
 
1.-RECONOCESE a la abogada ANDREA YAMILE MAZO PARRA, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.2 
 
2.- DEJAR CONSTANCIA de la notificación a los acreedores3 y a los 
interesados por aviso.4 
 
3.- OBRE EN AUTOS la copia de la consignación allegada por la apoderada 
del insolvente, mediante el cual sufragó los honorarios del liquidador y gastos 
de publicación.5 
 
4.- CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, de los 
inventarios y avalúos presentados por el liquidador,6 de conformidad con lo 
previsto en el artículo 567 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
                                 
 
 

 
1 Dto pdf 42 exp dig 
2 Dto pdf 06 pag 6 ibídem 
3 dto pdf 44 ib 
4 Dto pdf 44 pags 4 a 8 ib 
5 Dto pdf 39 y 43 ib 
6 Dto pdf 44 pags 2 y 3 ib 
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